
ibarra, 13 de julio del 2015. 

Sr. 

POLANCO JHOVANI GARCÍA QUESPAZ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO IMBABURA “TRANSSTERI! S.A” realizada 

el día viemes 10 de julio del 2015, tuvo el acierto de nombrar a usted por mayoría de 

votos como GERENTE de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO 

IMBABURA “TRANSSTERI S.A., para un periodo estatutario de DOS AÑOS como se 

determina en el Artículo Quince del estatuto social. 

Como GERENTE de la Compañía el Señor POLANCO JHOVANI GARCÍA QUESPAZ, 
cumplirá las atribuciones y deberes del Gerente determinados en el Artículo Quince de le 
Escritura Pública constitutiva de la COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
EJECUTIVO IMBABURA “TRANSSTERI S.A. celebrada el 06 de Junio del 2011 ante el 
Señor Notario Tercero del Cantón de Ibarra Dr. Jorge A. Erazo F. e inscrita en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Ibarra el 09 de enero del 2012, con el número 5703. 

Por favor dignese hacer constar su aceptación con su firma al pie del presente 

A ntamente. 

  

Sr. Fernando Camilo Herrera Castillo 
PRESIDENTES COMPAÑIA "“TRANSSTERI S.A.” 

C.!. 100162634-8 

Yo, Polanco Jhovani García Quespaz, acepto la designación de GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO IMBABURA “TRANSSTERI 
S.A.” que se me confiere, mediante el preserte.pombramiento — Ibarra 13 de julio del 

2015. / / P 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2104 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 413 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE TRANSPORTE EJECUTIVO IMBABURA 

TRANSSTERI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GARCIA QUESPAZ POLANCO JHOVANI 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1001626348 
CARGO: GERENTE 

PERIODO([Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONSTH9-09/01/2012.- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS AQ: ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEJASC CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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